
ALCANCE AL NUmT ^
DEL REDACTOR OFICIAL.

Comayegna Junio 10 de 1842.

-----2

EXTERIOR.

El Commenodo que «l Gfe&erno di este &* 
tade dirijio d Beli « con el objeto de en» 
trar en contenías con el Vice—Almirante do 
Jamaica y Stifehní endenté .'de dicho Ésta* 
Metimiento, ¿esputada alpinos conferencias 
habidos con ella , les hizo por escrito la 
manifestación que se inserta á eonitnuaeiou 

paro conocimiento del publico»

f)*l GomÚMMdo del Gqfrierno de Honduras.

Eamos. Sore».

El infrascripto. Comiúonado del Supremo 
Gobierno del Estado de Honduras residente 
bti este Establecimiento para arreglar con 
SS. SE. el Señor Almirante de la Escua- 
tira de S. M B. y ti Señor .Superintendente 
de Beliz», el pego de la parte q iea l  Esta
do  de Honduras le corresponde de la deo- 
da nacional originada d$ los recamo» be- 
ches por algunos de los subditos ingU&ts: 
en cumplimiento del honre so encargo que 

,jcl Supremo Gobierno de Honduras tuvo h 
higo confiarle; co» formándose en todo con 

Jas instrucciones qee para el efecto le fueron 
.dadas: procurando no desviarse ni un solo 
-punto de los principios comunes de la equi
dad, justicia y decoro: y estando por su par- 
te animado de los mas vehementes j  sin ce- 
ros deseos de restablecer y mantener la par, 
armonía y buena inteligencia entre dos na- 
aciones, que por tantos motivos, y mayor- 
Jneatí por la reciprocidad de su» interese», 
deben estar siempre amigas para procurar 
símultaneatnenta la felicidad y bien estar de 
(Sus respectivos súbdito», igualmente que para 
mantener ilesos los respetos y consideracio
nes que mutuamente se debes; de acuerdo 
*1 referido Comisionado con todos estos prin
cipio», y {CQBvqsoido. ¿njgn&ptant» de qup

tanto 8. £ . el Seficr Almirante como S. tí. 
*í Señor  ̂Superintendente están penetrado» 
de lee mismos sentimientos, propone como 
punto» absolutamente indispensables de dis* 
cutir y allanar para qué pasada verificarse de 
nn modo justo, racional y satisfactorio ii  
artegio deseado, las condiciones espresadag 
en los articulo» siguientes:

l .1 2 3*— SS, EE. el Señor Almirante y di 
Sefior Superintendente de BJize, manifesta
r á  al comisionado del S. G. de Hondu
ras las érdenes del Gobierno de la Gran 
Bretaña en virtud de las cuales están facul
tados para hacer el reclamo de que se trata.

2 f —JLen ©apresados Señores presentaría 
a l ComUion&do los documentos comprobantes, 
tanto de la justicia, óyrao de la c»ptidad liqui
da de cada uno de los reclamos particulares.

3 4 * Estos documentos deb ían  consistir]
l . °  en úna sentencia definitiva de un tri
bunal de justicia de alguno de los Estados 
de Centre—América: 2.“ en un acuerdo 
Origina), ó biea autenticado, del Gobierno 
del Estado donde' haya tenido lugar el re
clamo, por el que conste estar reconoridh 
como deuda la. cantidad reclamada, ya sea 
por pérdida, de interesé», ya sea por indem
nización de agravios personales.

4.*— En caso de haber sido hecho e! re
conocimiento por el Gobierno federal terh 
necesario .que se pruebe suficientemente que 
e) Gobierno de Honduras ha reconocido por 
su parte la misma cantidad, como uno de 
los Gobiernos dk Centro—América.

& &— Seré otra condición indispensable 
que se presente otro documesto que com
pruebe la legalidad de la base que se ha 
tomado para hacer el prorat- o ¿e la men
cionada deuda; y i  demas otro en donde 
consta empresa y claramente ei avenimiento 
de coda uno d(e los Estados da Centro-** 
América n esta fnediÜa.
- 4,°;^Veri5ca9i % éxhim ba de todos áá-
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documentos, quedad reconocido, pos ptf*

Í del Estado de Honduras, el contingenta 
iqdc cotíes ponde, cotno uno de los que 
rraan la Etipübllaa de Centro—+Ar«é rica,

7.«—Mas el pago de la dicha deuda s» 
W& dentro t del termino do trea m e N tto t .  
tados desde el día de la fecha en que el 
infrascripto Comisionado firme la letra do 
compromiso, cuando el Supreoid Gobierno 
del Estado de Honduras haya ratificado, por 
«u parte, el convenio celebrado.

8.° desfle la misma fecha de la r&tifi- 
taclon del convenio en adelante, el Suprc* 
tno Gobierno del Estado da Honduras, pro
testa no reconocer deuda alguna, ni atem> 
ricr reclamo alguno de los sübditos de S, 
M. B. mientras no se hayan hecho trata
dos entre Jos Gobiernos de Centro— Amb* 
rica y el de la Gran Bretaña debiendo ha  ̂
cer los subditos ingleses sus reclamos por 
los mismos trámites y aBte los mismos tri
bunales que los hijee de C entra—América; 
pues de lo contrarío se haría de mejor con
dición & aquellos con grave perjuicio de «s- 
tps; lo que es injusto á toda )uz.

9.*—Por las rasone* dichas en el artí
culo anterior, el Comisionado del Supremo 
Gobierno del Estado de Honduras, i  nom
bre de su Gobierno y en cumplimiento de 
su deber, declara espresa y francamente g 
los Sres. agentes de S. M. B. ío  es^  Es- 
t&blecimienta de Beíizé-. qui si bien tiene y 
siente mucho placer'en dar este paso ya*  
doptar esta mediefa en obsequio de la pax 
y huena armonía' que desea Be conserve y 
perpetua entre el Gobierno de Honduras y 
el de la Gran Bretaña, tiene y siente al 
mismo tiempo" el mayor disgusto en no po« 

,der alejar de ai la idea de injusticia que 
.claramente se manifiesta en muchos de los 
mencionados redamos de qu* se trata, al

gunos de Jos cuales se refieren h deudas cau
cadas, ó mejor dicho prochr&das maliciosa- 
.mente, Ó exageradas, por sus i ri teres a dos coh 
.«] espre$o vergonzoso designio de medrar y 
."hacer fortuna con facilidad y en breVe ti. 
empo a merced de la bcnébola y Residida 

.prulección que ti Gobierno de fagaláterra 
dispensa k sus subditos, ¿aerificando escan
dalosamente con esta Weerabfe cohdacta, k 
bu insaciable codicia, la inapreciable armonía 
y falicidud de las nacichos, f  I® tranqui
lidad y bien estar de aquella misma en que 
han hecho ó se proponen "hacerfortuna: efíi 
advertir absolutamente (pie estrechando d  
Gobierno de la Gran Bretaña, k hacer re*, 
clames que no aparejo ¡5 c&  todofH o^cu-

fastttis d í I» equidad y justicia, no haeeq 
otra cosa mas que esponerte d empañar r  
•un k obécaricer el esplendor de in 
Uon dando juslss motivo» para atraerse b 
critica, la desaonfianza, el vituperio y, pe] 
conáigufe&te, el desprecio d»todas los otrju 
nacional divilíiad&s ‘del Globo; compróme' 
tiendo asi, por un vil interes b la prime. 
ñ  de Í13 rtftciooes, acaso, & dar un pata 
escandaloso cuanto injusto y en quenoga, 
s&ria mucha gloría, puesto que no seria o», 
tentar su peder oprimir con sus armas i 
una nación debilitaos y casi destruida par 
las frecuentes y largvs guerras civiles que 
ha sufrido; ademas d* lo impolítico que se
ria aniquilar el país mismo donde tanto* 
shbdfttA del Gobierno Inglés han hecho 4fc 
ftHcidad, y en donde se consumen gran par. 
te de los productos de las fabricas de la 
misma Inglaterra: apelo al testimoio de loa 
comerciantes establecidos en Belite.

10 — El Comisión»do del Supremo Gobft 
erno del Estado de Honduras protetta t  loa 
Excmos, Señores el Señor Almirante de la 
Escuadra inglesa y 1 el Señor $uperiatea4eaa 
t r  de Belize que ni «presarse on este Wfiy 
guaje franco y sincero propio de la conriw 
cion y del hombre de honor, no se ha pro* 
puesto faltar ea lo mas mínimo, ni al de*
coro, ni «1 re*p«io »un t| debido Jk &  ICj
B. y l  los Sres. sus agentes en este JEatibla» 
cimiento: que bien Jejos de querer emplear 
el lenguaje ridiculo, altivo y arrogante e#« 
elusivo de la necia ignorancia y del fatui 
engreimiento, no ha tenido otro objete qee 
el htuy honesto cuanto racional de dar i  
S. M. B. y á loa Sres. sus agentes la prab* 
ba mas ostensible y la garantía mas ioestí* 
tmt&ble de que sabremos respetar los de* 
rechos, tanto de la Gran Bretaña, cono le  
1&s otras nacioies, y cumplir exacta ytaa* 
tnetamente nuestros compromisos; pues f f t  
conocemos cuanto es posible y sabemos es* 
timar como nuestra propia existencia Mee* 
tros derechos y nuestro honor*

11,—Si los Excmos Sres, El Señor Al* 
‘TOir&ifte de la Escuadra Inglesa y el 8eñw 
Superintendente de Belixe no tuvieren dhi* 
‘en convenir en los puntas y condiciones»?» 
ríba éspresadas, el Comisionado del Supe#* 
trio Gobierno del Estado de Hondura* ettil 
que no teniendo facultades para arreglar A  
‘otra manera el asanto de la deuda qu*M 
reclama, ni teniendo por justo di*pen*»H* 
’fnfta da algún requisito legal, esté en el** 
so, > tijuy h 8v  pesar, de q u e u  tenga y&

«tí corriti^n; -pues qug de dW
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paneta traspasaría sus facultadas y, efe con- 
eiguiénte, comprometerla su responsabilidad.

- O Ü. L.
Beíire Mayo 20 de 1842. *

Manuel 8. Muñoz,

Y  no fteMmdo convenido e» vosa alguna 
$obre el negocio, ios mismos Vico—Almirante 
y Superintendente, (¡injieran ai Gobierno

Im nota gue sigue.

Honduras Británica, Casa de Gobierno, 
J5elite 23 de Afapo de 842.-=;E«émo. Se* 
ílor^Hrthiendo estado aiuente de esta pía* 
ca el V>ee—Almirante áfir Chirles Adam,
so  pudo entregársete la Carta del Secreta* 
rio de Estado de Honduras, fech» 27 de A* 
bril, hasta el 13 de\ corriente en que volvió; 
y per la misma razón, aunque Don Ma
nuel Mudez hacia algunos dias que se halla
ba en este lugar, no tupimos una oporr 
tuaidad de recibirlo hasta el 20.

Por la larga correspondencia que se ha 
Seguido sobre el asunto, el Gobierno del Es
tado de Honduras no p^sde menos de estar 
cerciora do de que los reclamos h que nos 
vefet irnos en nuestra a Ota del 16 h'tifno, 
ao tienen conexión ninguna y son entera
mente distintos de otras demandas sobre el 
Estado de Hondura*, que V. E. manifies
ta festaií pan» gjuHarae definitivamente y en 
las manos de los Señores Welsh and Gongh.

Los reclamos que nosotros, por órdenes 
empresas del Gobierno de S. M. insistimos 
ahora en que se traigan & su completo fi
niquito, son, como V. E. sabe por exaccio 
Bes forzosas y prisiones ilegales de subditos 
ingleses. La naturaleza de estos es tal, que 
tío permite se clasifiquen con aquellos & que 
alude V. E.: y de ésto se ha informado re
petidas veces al Gobierno del Estado de Hon
duras. Ee cuanto h la justicia de les dife
rentes partidas de indeinniz&cion, debemos 
observar: que las circunstancias de todas y 
cada una de ellas han sido maduramente con
sideradas y cuidadosamente iaveétígagas por 
Jos Señores Chatfisld y Hall; que su validfes 
ha sido establecida sobre las pruebas mas 
satisfactorias; y lo correcto de muchas de 
ellas admitido por todos los Estribé dn.Cen- 
tro — América, en diferente* ¿cesiones.

Nosotroé estábamos inclinados h c re r^ o r 
*1 tenor de la ütim a parte de la carta dé-’ 
V. E., que Don Manuel Muñoz nos satis
faría en cuanto fc la manera-sn'«pie-ÜeWe»i 
ría hacerse, en cumplimiento da la carta 
qu* tuvimos «J honor de dirigir & Y, E.

f 16 AlrtT 1142); y nuestra feorpte&a 
do muy grande al ver que el mencion^q 
caballero, en logar da hacerlo asi, qyisq 
presentarnos una muv larga r\ota, en &  cgj 
al no solo se podas en cuestión U jqttioig 
fie los redamos, sino que sa agregaban rou* 
chas condiciones par¡w. al pago ^det^elles, ^  
las cuales no csti ea nuestra facultad el osen* 
tir- Por lo tanto, nos vimos >«n la nece» 
sidad de negamos h recibir la nota presea* 
tarla por dicho Señor en le segunda entra* 
vista que tuvimos con él el 21.

Con el mayo# sentimiento nos vemos obli
gados i  recordar I V. B. el contenido da 
nuestra carta del 16 hltimo; y asegura^ 
que bajo las órdenes del Gobierno de Sé 
M. debemos otra vez dirigiros h. V, E, pa» 
ra que haga el pago en la fecha mencjOf 
nada en dicha carta. \ i . ■ ¡
. Tenemos el honor de ser, Señor, fie Yy 

E. obedientes y humildes servidores. [ fife 
mado ] CfcM Adam, Vice—̂ Adtqirente g cq» 
mandante en jefe ( firmado ) A. Maqdonpfo 
Superintendente da Honduras Británica —* 
A. S. E. el Jefe del Estado de HendutVBi, 

. ' -y
•En eu niela, el propio Gobierno Ha > dictas 

do las providencias mas enérgibas d fin d$ 
cubrir la suma de nueve mil pesos sobre 
que se dir-ijen los rielamos, para **itar qf 
bloqueo con que amenazan loo puertos rf<g 
Norte y los costos y perjuicios «anatyuÍMfc» 
tes * de que después karan lombien cargo al 
Estado, ne obstante la injusticia de tales 
responsabilidsdes, reservando el derecho de 
reclamar al Gobierno Británico los itegam 
les procedimientos verificados en iste asdntom

Él mismo Señor Comisionado Manuel Mu. 
ñoz después de concluida en misión en los 
términos que aparece de las, comunicaciones 
preinsertas, se propuso Cn obsequio del co
mercio de este Estado con el Establecimi
ento de Belize, recabar del Comandante en 
Gefe de la escuadra y del Superintendente 
la resolución de oi serien bloqueados ó no 
loá puertos de Honduras en el caso de qua 
el Gobierno satisfaciese la suma redamada, 
Oimj cuando los demos Estados se negasen 
á verificarlo; y tanto la «ola que contieno 

‘Oquélbí solicitud como la contestación obte
nida,' ha dispuesto el Gobierno se inserten 
su  este periódico para conocimiento del pü* 
Mico, principalmente, de los comerciantes; y  

fon tas siguientes,
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M .  tT Z s B e lh t  Moyo «*<f» T842fcff 
•Bel«RtHW*os Se&ores^-Debiando el Comí* 
gioiiado del Soprano? Gobierta del Estado 
d* Honrfum, ni volverse 4 dar cuenta 4 
ira Co% GO del resultado du so comisión, 
informar!# « te n »  y cir distanciadamente de 
#>éd» lo» pormenow* del reclamo que SS. 
BE- hacen de Arden de 8. M. B .f para que 
Armando «1 mencionado Gobierno de Hon* 
darse uea idee ose  erecta de este negocio 
pueda tosuur providencies mas acertadas y 
«mp’car medios mas eñeotes k fin de lo
grar un acomodamiento satisfactorio pare arn 
ta s  partes, ©oerre de Duero 4 SSL EG. pa
t a  que se sirvan declarar terosiaentemente; 
t i .  en caso de que el Estado de Honduras 
verifique el Bago de ta parte que le cor
responde de la deuda general, quednr&a sus 
puertos franco» y libres para todo géna- 
gB de tráfico, aun cuando alguno ó oljru- 
•o s  de los otros Estados de Ja República 
• o  fcavan podido satisfacer an respectivo 
goatiogente.
"  Esporo, Exmos. Sores .que se dignaría 
O ü. darme sobre este particular una coa- 
tvstacion clara v positiva, por ser de suma 
importancia para los procedimientos uJterio- 
gta de mi Gobierno.

Aprovecho esta oportunidad Erraos- Sores; 
renovar las protestas de ta alta oon- 

tideracton y singular aprecio coa q u t Ipf 
dÉAjignc cu nbadJente servidor.

Manuel 8. Muñoz,
i

Cbnferfffcton.

Coso drl Gobierno de Sclize 24 de Ma
yo de lS42se&‘flíúr—:Hemos recibido Ja car
ta de U. fecha de huyjy en su consecu
encia le informamos, que si hace el pago de 
la porción perteneciente a Honduras de la 
icdeinsnracion que redámame* en beneficio 
ile subditos ingleses, nos vetamos libres de 
la muy desagradable necesidad de recurrir 
■i las medidas coercim  que será nuestra 
obligación adoptar cintra cualquiera , de los 
Estados que ae tense al cumplimiento de 
ftusstras justas demandas; y que de ningu- 
n» manera intervendremos con ios puertos 
.y comercio del Estado de Honduras.

'Somos de U. atento# semdoresms: [ Fir

mado J Cí«a ifdatjr, Vioc—Ahairante v c*. 
mandaote «n jefa— ( Firmado ) A. MacaonsL 
Superintendente de Honduras BritáaicagJj 
M  Ectíor Don Manuel Afonos, '

V  como cu eefn fecha so ha ordenado 
<¡\ C<¡alendante y Ministros de la yJdua#| 
de Omoa verifiquen inmediatamente el po^ 
bajo los tér ñuños y condiciones que «p* . 
bliceran oportunamente, no quedando ya du; 
da de que tendrá efecto tal providencia, se 
inserta pora que llegando á Conocimiento 
todos aquellos que tienen relaciones merca»; 
files en el Establecimiento de Beliic, no Jo, 
interrumpan con juicio de sus interetst, 
y en cumplimiento de la disposición esprint, 
da del Gobwrooss

XX. EE.

Bonos, 6 acciones del empréstito de Gui* 
tro—America ó Guatemala.

i
El T Marzo 1S42 hubo un Londres una 

junta numerosa cA loa duefio# actúala di 
dichos Buoos, de da  cual nombraron As* 
siderita 4 Sir Robert Campbell.

Después de haber leído en ella el dictá- 
Bften de la Comisión, se resolvió:

,, Facultar al da la p mía 'porg
que conceda poder «n toda forma y con en? 
tera autoridad para con emir con venios 
ó contratos de parte de los dueios df 
loa Bonos, para Ja división de la daud| 
del empréstito entre ios Estados de la &  
suelta República de Centro— América; a* 
Hopeándose toda la deuda entre dichos Es
tados, y quedando absuelto cada uno de 
dios da toda responsabilidad mas allá de la 
parte que le toque eo proporción "

Tamíien ae resolvió dar gracias al Yh» 
conde Paicarnton y al Conde de Abtrdeea 
por la Qsistencia que habían prestado & la 
Junta como Secretar i j í  de estado de Rela
cione* ettrsngera*; como igKalrmnte al Sa- 
fior Cónsul Cfy'tfieid por el ce;ó y habili
dad con que había obrado, según las ins
trucciones de Ja Secretaria dt1 Relaciones es- 
transirás, coo respecto a estos Bonos.

( XAi Timos, O Meno 1242.$

COMA YAGUA;
Impreata de] E&Udo a cargo de José María Sancha—1843.
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